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I. Disposiciones generales

1.0. Oobl.~ die 1011 lIsladoo Parte. elel presenl<> Conyenlo,
~Wendo ptn't1clpado en los trabajos del Consejo :rnte1'na~

Par cuanto el día 12 ele septiembre de 1964 el Plenipotenc1a,..
tI<> de E.spatia, nombrad" en buena 1 debtda forma al efecto,
flrlnó on CJopenIlque el ConYoll1o del Consejo In_monal
para la :&:xpIotac16n del MM. cuyo texto certUioado se inserta.
a continuación:

LNSTBUMENTO ele ratlfic4clón elel ConvenIO elei
Conse¡o Internacional para la Elt'[JlOr4oloo eleZ MM.
f1rmatlo el ella 12 <le H1lM....l>r. <le 19/14.

FRANOIllCO FRANCO BAHAMONOE
Jl1F. _ listADO E.pAllOL,

GENERAtísIMo :&m: LOs Ema:ros NACIONALES

JEFATURA DEL ESTADO cional para la Exploración del Mar, creado en Copet).haáua
en 1902 como consecuenclade las conferencias celebradas en Es
tocolmo en 1899 y .en Cr1St1ania en' 1901 con el fin de realiZar
un prQifanta de invest~aci6noceanográficainternacional,

C1llClondo 40tar a d1cbC> ConMj" con lIfl& n__luolOD,
con el fin ele liIlcllttar la ejeCUcl6n de su 1l"OIféll'a,

acuel'Clan lo .1gu1enl!l:

ABtlClltO 1

El ConIeJo Internalllonal para la Exploraolóll del M.... en llO
suceSiVo denomU1ado «e1,CoDte.1O», andrá ccmo ,uomet1d.o:

al promover 1 fomentar inyeetllttc:lo.... y _1dIa1l pota el
estudio del mar y particulannente de sus recunoa en mat8l'la
viviente ;

b) esta,blerer programas a ese respecto y orge.ntzar. de a.euef"
40 con las Partes Contratantes, las investteaci0ne8 y pesq,~

que estime necesarias;
c) publicar o difundir -por qUa1qU1er otro,medio loa 1'8I\1WldOS

do la. In"esllpCl!O_ ,1 pelllluiHS real1Zadae bSjo _ ~~
o favorecer su 'publ1caclón; ,
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ARTÍCULO 2

Las atribucione,5 del Consejo se ejercerán en el Océano At~

lántico y sus mares adyacente.') y, en primer lugar, en el Atlán
tico Norte.

ARTÍCULO 3

1) El Consejo será mantenido de conformidad con las dispo
siciones del presente Convenio.

2) La sede del Consejo continuará radicando en Copenhague.

ARTÍCULO 4

El Consejo deberá dediCMse a crear y mantener relaciones
fecundas de mutuo entendimiento con los demás Organismos
interna'Cionales que tengan objetivos convergentes y a cooperar
con ellos, en la medida de lo posible. especialmente con el fin
de tac111tar la información científica solicitada.

ARTÍCULO 5

Las Partes Contratantes se comprometen a suministrar al
Consejo la infonnaclón que se pueda razonablemente obtener de
ellas y que sirva a los fines del presente Convenio, asi como a
facilitar, en la medida de lo posible, la realización de los pro
gramas ,de investigación coordinados por el Consejo.

ARTÍCULO 6

1) Cada una de las Partes Contratantes estará representada
en el Consejo por dos delegados como máximo.

2) En el caso de que un delegado no pudiera asistir' a una
reunión del Consejo podf'á ser sustituido por un suplente. el
cual quedará investido de todos los poderes de 'dicho delegado
durante la celebración de dicha reunión.

3) Cada una de las Partes Contratantes podrá nombrar los
técnicoS y asesores que estime conveniente con el fin de asistir
al Consejo en sus trabajos.

ARTICULO 7

1) El Consejo se reunirá una v~ al afio en sesión ordinaria.
Dicha sesión se celebrm-á en Copenhague, si el Consejo no d~

cldiera otra cosa.
2) El Com.1té Permanente convocará al Consejo en sesión

extraordinaria, bien a iniciativa de dicho Comité o a petic16n de
una tercera parte como minimo de las Partes' Contratantes. El
comité Permanente fijará el lugar V la fecha de dichas sesiones.

ARTÍCULO 8

1) Cada una de las Partes Contratantes dispondT'á de un voto
en el Consejo.

2) Salvo cualquier disposición en sentido contrario que figu
re en el presente Convenio, los acuerdos del Consejo se adop
tarán por ms.yoria simple de los votos emitidOB. En el caso de
igualdad de votos acerca de una cuestión que deba decidirse por
mayorfa simple, deberá considerarse como rechazada la pr~

puesta correspondiente.

ARTÍCULO 9

1) El Consejo redactará su Reglamento interior teniendo en
cuenta las disposiciones del presente Convento. Dicho Reglamento
se adoptará por lUla mayoría de las dos terneras partes de las
Partes Contratantes.

2) Los idiomas de trabajo del Consejo serán el inglés y el
traneéll.

ARTÍCULO 10

1) El Consejo elegirá entre Sus miembros un Presidente. un
primer vicepresidente y otros cinco vicepresidentes. El número
de estos últimos podrá aumentarse por acuerdo del Consejo
adoptado por una mayoría de dos tercios del mismo.

2) El Presidente y los vicepresidentes tomarán posesión de
sus cargos el pI1mero de noViembre siguiente a su elección, por
1m periodo de tiempo· de tres años. Podrán ser reelegidos con
arreglo a las disposiciones del Reglamento interior.

3) Al tomar posesión de su cargo el Presidente perderá Su
calidad de delegado.

ARTÍCULO 11

1) El Comité ~anente del Consejo estará constituido por
el Presidente y los vicepresidentes.;

2) El Comité Permanente será el Comité Ej~cutivo del Con
sejo. Ejecutará los acuerdos del Consejo, preparará las órdenes

del día y. convocará las reuniones. Confeccionará asimismo el
presupuesto. Invertirá los tondos de reserva y cumplirá las ta
reas que le confie el Consejo, al oual rendirá cuenta de sus acti
vidadet5.

ARTÍCULO 12

El Consejo creará un Comité Consultivo, un Comité de Cues
tiones Financieras y cualquier otro comité necesario para el cum
plimiento de su misi6n~ El Reglamento Interior determinará las
atribuciones de cada uno de diohos Comités.

ARTfCULO 13

1) El Consejo nombrará un secretario general, en las condi
ciones y para desempeñar las fIDlciones· que estime convenientes.

2) Teniendo en cuenta las instrucciones generales del ,Con·
sejo, el Comité Ejecutivo nombrará el perSQnal necesario para el
cumplimiento de la misión de la OrganiZación, en las condicio
nes y para desempefiar las funciones que estime convenientes.

ARTÍCULO 14

1) Cada Parte Contratante correrá con los gastos de los de
legados, técnicos y asesores que haya nombrado, si el Consejo
no acordare otra cosa.

2) El Consejo votará el presupuesto anual de la Organ1Za~
ción.· .

3) Para el primero y el segundO ejercicios económicos des
pués de la entrada en vigor del presente Convenio, de conformi
dad con el artículo 16, las Partes ContratantescontribUirá,n a
los gastos del Consejo con una cantidad eqUivalente· a aquella
con que hUbieran, respectivamente, contribuido o a que se hu·
bieran comprometido el afio anterior a la entrada. en vigor del
presente Convenio.

4) •Por lo que respecta al tercer ejercicio económico y a los
siguientes, las Partes Contratantes pagarán una cuota calculada.
según un baremo estableoido por el Consejo y aceptado por las
Partes Contratantes. El Consejo podrá modifiCM" dioho baremo,
previo acuerdo de todas las Partes Contratantes.

5) El Gobierno que se adhiera al presente Convenio contti·
buirá a los gastos del Consejo con una' cantidad, que se deuT·
minará de común acuerdo entre el Consejo y dicho Gobierno,
para cada ejercicio económico, hasta el momento en que el
baremo previsto en el párrafo 4) del presente artículo fije la
cuota que le corresponda.

6) La Parte Contratante que no haya pagado su cuota du
rante dos afias sucesivos no disfrutará de ninguno .de los dere
chos derivados del presente Convenio mientras no haya cumplido
sus obligaoiones finatreieras.

ARTfCULO 15

1) El Consejo tendrá personalidad jurídica en el territorio
d,~ las Partes Contratantes si se llegare a un acuerdo entredicho
Consejo y el Gobierno de la Parte Contratante ínteresada.

2) El Consejo, los delegados y técnicos. el SecretariQ general
y los deinás funciona.rios de la OrganiZación disfrutarán en el
territorio de las Partes Contratantes de los privilegios e inmu
nidades necesarios parra el desempeño de sus funciones. si. se
llegare a 1m acuerdo entre el Consejo y el Gobierno de la Parte
Contratante interesada.

ARTíCULO 16

1) El presente Convenio queda abierto hasta el 31 de di
ciembre de 1964 a la firma de los Gobiernos de todos los Estac10s
que participen en los trabajog del Consejo.

2) El presente Convenio se someterá a ratificación o apro
bación de conformidad "con las disposiciones constitucionales
respectivas de los Gobiernos signatarios. Los instrumentos de
ratificación o las notificaciones de aprobación se depositarán .en
poder del, Oobierno danés, el cual será su depositario.

3) El presente Convenio entrará en vigor el 22 de julio si·
guiente al dep6s1.to de los instrumentos de ratificación o de las
notificaciones de aprobación de todos los Gobiernos signatarios.
Sin embargo, si no hubieran ratificado todos los Gobiernos sig
natarios el presente Convenio el 1 de enero de 1968, pero hubieran
depositado su instrumento de ratificación o su notiflca'Ción de
aprobación las tres cuartas partes de los Gobiernos signatarios,
éstos podrán llegar a un convenio entre si, mediante un protc>
colo especial, acerca de la fecha en que entre en vigor el pre
sente Convenio y de otros problemas prácticos al respecto: en
ese caso el presente Convenio entrará en vigor, con respecto a
cada uno de los Gobiernos signatarios que 10 ratifique o apruebe
ulteriormente, el día de la fecha del depósito de su instrnmento
de ratificación o de su notificación de aprobación.
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4) Después de la entrada. en vigor del presente C(IllVeUH,
con arreglo a las dUiposiciones del párrafo 3) Que antecede. el
gobierno de tmEstado podrá solicitar su adhesión al miSmo d.i
rigiendo una solicitud por escrito al Gobierno danés. Se le per.
mitirá depositar un instrumento de adhesión en poder de dic1lo
Gobierno cuando se haya notificado a éste la aprobación de
lqs Gobiernos de las tres cuartas partes de los Estados que bar
yan depositado ya su instrumento de ratificación, de aprobación
() de adhesión; El presente Convenio f',ntrará en vigor. con res
pecto a los Gobiernos que se adhieran ulteriormente almisrno.
e! día de la fecha del depósito' de su instrumento de adhesión.

ARTÍCULO 17

En cualquier momento después de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la feeha de entrada en vigor del pre
sente Convenio, cualquier Parte Contratante podrá denunciar
el Convenio mediante notificación por escrito dirigida al Gobier·
no de Dinama!fca. Dicha notifi.'cación surtirá efectos doce meseS
d:espués de 1a fecha de su recepción.

ARTÍcULO 18

Cuando el presente Convenio entre en vigor será registrado
»01' el Gobierno depositario en la Secretaría de la OrganiZación
!le las Naciones U.nidas, con arreglo a las disposicioneR del ar
ticulo 102 de la Carta de dicha OrganiZaeión.

CLAUSULA FINAL

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al
efect<>o firman el presente Convenio.

Hecho en Conpenhague el día 12 de septiembre de. 1964 en
lengua francesa y en lengua inglesa, cada texto igualmente
fehaciente. en un ejemplar único que quedará depositado en loa
archivos del Gobierno de Dinamarca, el cual transmitirá copias
certifica4as conformes del mismo a todos los Gobiernos signa~

tarios y adheridos.

Por- tanto, habiendo visto y examinacio los 18 artlcwOl Q.l.te
integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados de las
Cortes Españ.olas. en c1.U11plimiento de 10 prevenido en el ar
ticulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, 'COmo en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y ob8erve puntualmente en toda¡ 8W1 partes,. a cuyo fin,
para su mayor validación y ftrmezl.; m471do. expedir este Instru
mento de ratltlOllclón, fimado por MI, debidamente 1eI1odo y
refrendado por elinfrasCrlto M1ni8tTo de Asunto! Exteriores.

Dado en Madrid • 39 de acooto de 1ll85.

P'RANOISCO PRANOO

El Mintat:ro eSe Asuntoe JlxMl'1o.....
FERNANDO '\lABIA OASTtELLA T MAIZ

: El Instrmnento de ratificación fué depositado en Copenhague
él dla 9 de septiembre de 1965. habiendo entrado en vigor el
.1'.2. de julio de 1968, de acuerdo con el articulo 16, pánafo 3).
~_ Paises que han firmado y ratificado el Convenio, con expre-
sión de la fe'Cl1a de su ratificación: Bélgica (12 de ,septiembre
de 1967), Dinan:arca (20 de abril de 1965), Finlandia (10 de junio
de 1965) FrancIa (19 de enero de 1965, aprobación). República.
Federal de Alemania (13 de mayo de 1965). Islandia (4 de di
ciembre de 1964), I!l"1anda (10 de junio de 1965), Italia (28 de
noviembre de 1967, aprobación). Países BaJos (13 de febrero
de 1967), Noruega (21 de mayo de 1965). Polonia (25 de noviem
bre de 196«0. Portugal (18 de febrero de 1966). Espat\a <. de .po
tiett1bfe de 1965), S~cia (SO de noviembre de 1964), :Reino Unido
de la Gran Bretafia (4 de mayo de 1965), y u. R. S. S. (20 de
octubre de 1965).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por el que le
dictan. las nor1n48 qtu: regirán la campaña chQ,ci..
neTa 196911910.

A. los efectos de iljar las normu por las que ha. de regirae
la. campafia ch&cinera 1969/1970. con arreglo al criterio de

liberalización sobre industrias agrarias sefialado en el Decreto
899/1963, de 25 de abril, y Orden de SO de mayo del mismo
año, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. La temporada de matanza del ganado de cer
da para industrialiZación dará comienzo elIde octubre actual
y terminará el 30 de septiembre de 1970 para los mataderos
generales frigorificos,; fábrieas de embutidos con matadero iJ;l
dustrial anejo o sin él e industrias chacineras menores, cons
tituidas por ca.rnicer1as, salchicherías y tocinerias que dispon
gan de instalaciones frlgor1ficas.

2. Para las industriaa· de las clases mencionadas que no
dispongan todavía de instalaciones frigorificas. la campafia co
menzará en la misma fecha, pero terminará el SO de abr!!
de 1970.

8egundo.-A efectos de reanudar sua activídades en ia actual
campatia y sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto ai
efeoto por el MiniSterio de la Gobernación en el ámbito de su
competencia, los industl'iale6 interesados solicitarán de la De
legación Provincial de este Departamento la. autorización de
puesta en marcha mediante in8tancia presentada en la oorre&
pondlente Sección Oonad..... en unión de una declaración ju
rada en IR que Be haca QOIlstar que los elementos de producción
no han experimentado variación alguna, de acuerdo con el
apartado b) del art1culo octavo· de 1,a Orden de este DePlll"ta
mento de 30 de mayo de 1963.

Tercero..........se mantienen en vigor todas las disposiciones so
bre indu..<;trias cárnicas dictadas con anterioridad por este Mi·
nisterio, en tanto no se opongan a lo preceptuado en esta
Orden.

Cuarto.-Queda facultada esa. Subdirección General para
dlctar cuantal disposiciones complementarias sean precisas· para.
el mejor cmnplimiento de 10 que se dispone en la presente
Orden.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. mucl108 ados.
Madrid, 16 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Sr. SUbdirector _al de Industrias Agraria&.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 205311969. a. 13 ~ s."ti"""br.; ".". el_
se prorroga hasta el día 15 de diciembre l4,,8'~
pensión parcial de la aplic:aci6n de· los ·derech66
arancelarios a la importación ae las mader4$ U'(>o
ploalu claal/lCa4as en las ".".¡idas 4M3 E , 14M B
del Arancel de Aduanas.

E! Deereto selBclentos veintilléls, d. veinttslete de ll1lU'8O últi
mo. dtBpuao l. suspensión parcial. por Un perl<ldo de treo _.
de la a¡lllcaclón de 1.. dereeh.. arancelarios a la ImpottllC.!6n \le
las moderas troPlc.... c1asl!Ica4.. en 1.. partidas e&=la ,y
cuatro punto cero tres E Y CU8I'eut& 1 cuatro punto caro cua;.
tro B del An.ncel de Muan.... La citada suspenalón fué pro
rropda haata el dla c¡ulnce de eepttembr. PClI' Doc:eto mtI ......
cientos veintldós. de di.. de julio lllttmo.

Por subsistir las razones -y circunstanctas que mot1va~ la
'citada ll\UIllenslón parcial. es _jable prorrogarla hasta ~
día qUince de diciembre próximo, inclusive, haciendo uso a tal
efecto de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto.
apartado dos, de la vig«nte Ley Arancela;ria.

EÍ1 8U virtud, a. propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministl'Oe en IU ~ión del
día doce de septiembre de mU novecientos aeeenta y llueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e prOITogB. hasta el dia quince de ,diclem..
breo lncluaivo, del presento año la auspensión parcial de l••pII
cación de los derechos arancelariOs .. la 1mporta;cián de i&a


